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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Progreso, Yucatán, Méxjco. a 01 de Octubre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N; LC0/252/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: MARIA AMPARO PECH FORTIS 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 50.79 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 21.37 M2 DE PISOS, 
EXCAVACIÓN DE 8.65 M3 EN PISCINA Y EXCAVACIÓN DE 2.70 M3 EN BIODIGESTOR EN CASA 
HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.148 #132 POL.1 X 19 Y 21 DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATÁN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. CARLOS FERNANDO RA VELO REYES 
CEDULA PROFESIONAL: 913390 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 41 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cumplir coo los esttlctos protocolos de proteccióo para todos sus trabajadores 
Se prohíbe Ja preparación de mezclas co Ja y(a pública, así como ocupar cuc espacio con cscombrns o material de 
coosttuceióo 
No se permite ocupar Ja vía pública por vía aérea o subterránea [Terrazas volados cercas Cosas sépticas etc l 

• Se coJocar¡\n dispositivos de protección en Jos casos de obras co]jndantes con Ja vía púbJfca 
No se autoriza abrtr ventanas vanos o cJaros en Jos muros oue se JocaHzan en el límite de Ja propiedad o lindero 
\Jo juego de Planos Autorizados Y Ja Ucencfa de Construcción deber;\ coosccvacse eo la obra durante Ja ctecucióo 
de la misma Y se poodcáo a disposición de los inspectores o supecvtsores de esta Pirecctón 
Es rcspoosabl]ldad de Jos propletartos tramitar y obtener Ja Autodzación de la secretada de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia ambicotaJ para )a eonsuucci6n y operación de Jo maoiCesrado cola presente Jiceoda 
Los propietarias y los responsahJes están oblieados a manifestar por escrito a esta Dice,dóo la suspc:ns:h'>n temporal Y la 
reanudación de las obras en sus predios anotando el número y la fecha de la Uceocia resnectiva en un plazo na mavor de 
os días báhlJcs 
Los propietados y los cesponsabJes están obHiados a maniCestac por cscáto a esta Dirección la Iccroioadón de Jas obras 
cicoitadas eo sus predios anotando el número y Ja fecha de Ja U cenefa respectiva co un plazo no mayor de J s días hábiles 
Los proplct;irtos y Jos rcsponsabJes de Ja obra secáo notificados coniunra o separadamente eo )os casos de vioJacjones a 
esta J iceocJa oucdando facultada esta Pirccdóo a ordenar Ja suspensión demolición pareja! o tora) de Ja obra por haberse 
elccutado en controversia a los planos autorizados a a las disposiciones de la presente l.lcencia de Constc11cción 

ATENTAMENTE 
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